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El 09 julio 2018, lunes, a las 11.30 horas,  comienza la reunión de la Comisión de Calidad del Grado 
de ADE en el Seminario 7, para tratar los siguientes puntos del Orden del Día: 
  
1. Validación, si procede, de los planes docentes del curso 2018-2019.  

A esta Comisión le corresponde validar para el curso 2018-2019 los planes docentes de las asignaturas 
optativas impartidas en Badajoz e iniciar el proceso de validación de los planes docentes de las fichas 
intercentros de los semestres 5º, 6º y 7º del grado en ADE, proceso este último, que culminará por la 
Comisión de Calidad Intercentro junto con el resto de las asignaturas intercentros cuyo proceso ha sido 
iniciado por las Comisiones de Calidad del grado en ADE de Plasencia y Cáceres.  

Una vez revisados, se validan los planes docentes de todas las asignaturas antes citadas. 

2. Análisis del resultado de los cuestionarios pasados a los alumnos y profesores con docencia en 
el Grado en ADE para evaluar el desarrollo de la misma a lo largo del curso 2017-18. 

La alumna Mª Casandra Comerón González integrante de la Comisión se encargó de reunirse con 
los delegados de clase para recoger comentarios y quejas sobre la marcha del curso 2017-2018, 
presentando por escrito el resumen del resultado de esas reuniones con delegados de clase. La 
coordinadora lo puso a disposición del resto de miembros de la Comisión del mismo modo que el 
resultado de los cuestionarios pasados a los profesores, analizándose en la reunión de hoy las 
diferentes cuestiones puestas de manifiesto, tanto por alumnos como por profesores, 
considerándose que ya se han hecho las actuaciones necesarias para resolver la mayoría de las 
incidencias expuestas y procediéndose a poner en conocimiento de los agentes implicados aquellas 
que aún no han sido resueltas.  

3. Ruegos y preguntas. 

 La coordinadora traslada a los miembros de la Comisión a petición de la profesora Beatriz 
Corchuelo, como ya lo hizo el curso pasado la profesora Nuria Corrales, que un grupo de 
profesores de la Facultad puso en marcha durante el curso académico 2016-2017 un conjunto de 
actividades interdisciplinares en el aula  a través del proyecto de innovación docente 
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II): una propuesta de aplicación de metodologías activas en las Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la UEx, que en la actualidad sigue estando vigente este proyecto y que todo 
aquel profesor/a que esté interesado en participar en esta actividad se lo comunique a la 
directora del proyecto actualmente la profesora Corchuelo. 

 La profesora Gala Rivera Fernández traslada a esta Comisión un escrito en el que manifiesta:  

“Yo, Gala Rivera Fernández, con DNI 8.814919P, profesora colaboradora de la asignatura 
Dirección dela Operaciones con código 500018/500061/500105 y docencia en el Grado en ADE y 
los dobles grados correspondientes. 
Quiero informar a la Comisión que la ficha de la asignatura presentada para el curso 2017-2018 
recogía en el apartado “Otros recursos y materiales docentes complementarios” lo siguiente: 
“PPt elaborado por la profesora Gala Rivera Fernández y el profesor Francisco Gómez Fernández-
Aguado para el seguimiento de la asignatura y que será puesto a disposición del alumno a través 
de Campus Virtual.” 
Pongo en conocimiento de la Comisión, para que pueda tener los efectos oportunos que dicho 
material ha sido elaborado únicamente por mí.   
Siendo consciente que la ficha no puede ser modificada solicito que dicho escrito sea adjuntado a 
la misma si esta Comisión lo cree oportuno.  Para ello me pongo a disposición de la Comisión por si 
quiere hacer cualquier comprobación oportuna”. 

Analizado el escrito se informa que esta Comisión no es competente para dirimir en este asunto.  

 La profesora Mª Teresa Fernández Núñez solicita a la Comisión la subsanación de un error en la 
ficha de la asignatura que coordina “Economía Española Mundial”, en concreto en añadir en la 
página 5 de la ficha dentro de los criterios de evaluación lo que aparece a continuación en rojo “… 
y podrán tener el carácter de eliminatorio ante la materia objeto del examen final escrito sólo 
hasta la convocatoria de junio...” 

Dado que esa ficha no toca validarla a esta Comisión se procede a enviársela a la Comisión de 
Calidad del Grado en ADE del centro de Plasencia que es a quien corresponde su validación. 

 Esta Comisión solicita que sea sustituido el alumno Sergio Miguel De Amaral Vieira-Bueno, puesto 
que por los motivos que desconoce no asiste a las reuniones ni realiza el trabajo que se le 
encomienda. 

 Esta Comisión ruega que se cubra la baja de Mercedes Rodríguez Trenado, miembro del personal 
de administración y servicios (PAS), dada de baja de esta Comisión por no pertenecer a la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales desde el 24 de enero de 2018. 

 
 
Siendo las 13:00 horas se da por concluida la reunión. 

 
 
 
 
Montserrat Retamar Pozo 

Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en ADE 


